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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Extracto de la convocatoria para la elección del cartel anunciador de 
las Fiestas Patronales de Ceuta 2023. 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
celebrado el 14 de abril de 2023, relativa a la cuantía básica a perci-
bir en concepto de Ingreso Mínimo de Inserción Social el IPREM 
que cada año se publique, sumándose (IPREM año actual – IMIS 
máximo del año anterior) sucesivamente hasta llegar al tope que 
resulte para cinco miembros de la unidad familiar. 
 
Extracto de la 2ª Convocatoria para el ejercicio 2023, de las Ayudas 
para facilitar el desarrollo de inversiones productivas en la empresa. 
 
I.C.D.-Decreto de la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dª. 
Lorena Miranda Dorado, por el que se procede a la rectificación por 
error material del Decreto de 5 de abril de 2023, relativo a la modi-
ficación de la convocatoria de subvenciones destinadas a Clubes y 
Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el 
ejercicio 2023. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 

 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se nombra a la aproba-
da de la convocatoria de 1 plaza de Inspector/a de Transportes, co-
mo funcionaria de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se constituye la Bolsa 
de Empleo Temporal con los aspirantes que han superado el primer 
ejercicio de la convocatoria para la provisión de 1 de plaza de Téc-
nico Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales, mediante el 
sistema de oposición por turno libre. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Adminis-
tración de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a Dª. 
Josefa Anaya Salguero, en el marco de la 3ª convocatoria del Pro-
grama "Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de 
AutoTaxi de la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Adminis-
tración de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. 
Karim Mohamed Amhshi, en el marco de la 3ª convocatoria del 
Programa "Subvenciones destinadas a la modernización de la flota 
de AutoTaxi de la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
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PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. Juan 
Carlos Arias Pérez, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. Juan 
Carlos Arias Pérez, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. Karim 
Abdenebit Abdeselam, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. Karim 
Mohamed Amhsi, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a Dª. Carmen 
Siles Prieto, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a Dª. Ikram 
Hamed Chellaf, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a Dª. Ikram 
Hamed Chellaf, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. Antonio 
Jesús Ordoñez Rondón, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. Juan 
Antonio Montero Garrido, en el marco de la 3ª convocatoria del Progra-
ma "Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTa-
xi de la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se acepta la renuncia del puesto 
Bar "La Perla" del Mercado Central. 
 
Información pública del expediente de solicitud de ampliación de acti-
vidad a Terraza, del establecimiento hostelero en c/ Padre Feijoó nº 36, 
a instancia de D. Khalid Bouachaouan. 
 
Emplazamiento a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo fa-
vor hubieran derivado o derivasen derechos del Procedimiento Ordina-
rio nº 106/2023, a instancias de Dª. Dorleta Cutillas Ferrer. 
 
PROCESA.-Resolución de la Presidencia del Consejo de Administra-
ción de PROCESA, relativa a la concesión de subvención a D. Hutman 
Jotar Ahmed, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa 
"Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de AutoTaxi de 
la Ciudad de Ceuta, anualidad 2022". 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

304.- TituloES: Elección del cartel anunciador de las Fiestas Patronales de Ceuta 2023 

TextoES: BDNS(Identif.):688009 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/688009) 

Elección del cartel anunciador de las Fiestas Patronales de Ceuta 2023 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Ceuta 

Fecha de la Firma: 2023-04-03 

Firmante: D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO - CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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305.-              ANUNCIO 

 
El Pleno de la Asamblea, con fecha 30 de octubre de 2008, aprobó el Reglamento del Ingreso Mínimo de Inserción Social (IMIS) 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que se publicó en el BOCCE del 21 de noviembre de ese mismo año, de conformidad con lo 
establecido en el art. 81 del Reglamento de la Asamblea de Ceuta, en concordancia con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
7/85. 
 
La Disposición Transitoria única del Reglamento del Ingreso mínimo de inserción social disponía para la entrada en vigor del 
Reglamento, que la cuantía mensual del I.M.I.S. en 270,00 euros/mensuales, incrementándose en un 5% por cada miembro de la 
Unidad de convivencia  hasta un máximo de 300,00 euros. 
 
Al año siguiente en acuerdo de Consejo de Gobierno de 2009, se acordó el aumento de la cuantía en 300€/mensuales, con un 
incremento de un 10% por cada miembro de la Unidad de convivencia, hasta un máximo de 420,00€. 
 
Posteriormente, el citado Reglamento ha tenido varias modificaciones para su actualización, ampliación y mejor funcionamiento 
en cuanto a la concesión de la prestación, de modo que alcanzara a un mayor número de individuos, aumentando su eficacia y 
profundizando en su carácter integrador, aprobados en Sesión Ordinaria del Pleno de 30 de septiembre de 2010.  (BOCCE nº 
4.996 de fecha 2 de noviembre de 2010) y Sesión Ordinaria del Pleno de 7 de octubre de 2014.  (BOCCE nº 5.446 de fecha 24 de 
febrero de 2015) 
 
Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 22 de abril de 2022, se actualizó la cuantía a 
percibir en concepto de Ingreso Mínimo de Inserción Social (B.O.C.CE nº 6198 de fecha 10 de mayo de 2022), aumentándose la 
suma un 10 por ciento por cada miembro de unidad de convivencia hasta un máximo de 560 euros. 
 
Se pretende actualizar nuevamente el importe mensual del IMIS a percibir, estableciéndose como cuantía básica, el IPREM que 
cada año se establezca (para una unidad familiar de un único miembro). El complemento adicional a sumar por cada persona que 
aumente la unidad de convivencia, se calculará con la siguiente fórmula matemática: 
 

• IPREM del año actual + (IPREM año actual – IMIS máximo del año anterior)  

• A la cuantía resultante se le deberá volver a sumar (IPREM año actual – IMIS máximo del año anterior) sucesiva-
mente hasta llegar al máximo que resulte con cinco miembros de la unidad familiar. 

 
Expuesto lo anterior, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada 14 de abril de 
2023, acordó:   
 
1º.- Fijar la cuantía básica a percibir en concepto de Ingreso Mínimo de Inserción Social el IPREM que cada año se publique, 
sumándose (IPREM año actual – IMIS máximo del año anterior) sucesivamente hasta llegar al tope que resulte para cinco miem-
bros de la unidad familiar. 
 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta para general conocimiento, con efectos del día si-
guiente a la publicación del presente acuerdo..  
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer Recurso Potestativo De Reposición ante el 
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contando desde el día siguiente al de notificación o interponer direc-
tamente Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo contencioso administrativo de Ceuta en el plazo de dos 
meses contando desde el día siguiente al de notificación de la resolución, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer, en su 
caso, cualquier otro que estime procedente. 
 
DUNIA MOHAMED MOHAND 
CONSEJERA DE SERVICIOS SOCIALES 
FECHA 17/04/2023 
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306.- TituloES: SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2023 DE LAS AYUDAS PARA FACILITAR EL 

DESARROLLO DE INVERSIONES PRODUCTIVAS EN LA EMPRESA 

TextoES: BDNS(Identif.):687883 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/687883) 

PRIMEROS: BENEFICIARIOS 

 Podrán obtener la condición de beneficiario las PYMES que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la 
subvención y en las que concurran las circunstancias previstas en estas bases reguladoras y en la convocatoria.  

 SEGUNDO: FINALIDAD 

 Las subvenciones públicas, objeto de esta convocatoria y reguladas en las citadas bases, cumplen la finalidad de fomentar las 
medidas tendentes a incentivar la inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector industrial, comer-
cial y de servicio en el marco del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020  Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitivi-
dad de las pymes”, Prioridad de Inversión 3c “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y de servicios”, Objetivo Específico 3.3.1, gestionadas  por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 TERCERO: BASES REGULADORAS 

 Resolución de la Consejería de de Economía, Hacienda, Administración Pública  y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de  fecha 18 de agosto de 2022, publicadas en el BOCCE 6.229 de fecha 26 de agosto de 2022, rectificadas posteriormente en el 
BOCCE Extraordinario número 50 de fecha 29 de agosto de 2022. 

CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

 El presupuesto disponible correspondiente a la segunda convocatoria en el ejercicio 2023 ascendería a DOSCIENTOS MIL EU-
ROS (200.000,00 €). 

La dotación presupuestaria anteriormente señalada, se distribuye de la siguiente forma: 

 -           SEGUNDA CONVOCATORIA desde el día siguiente a la publicación de la presente en el BOCCE hasta el día 28 de 
Abril de 2023 con un presupuesto de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). 

 Todo ello, para atender las ayudas a desarrollo e innovación empresarial integrada en la Prioridad de Inversión eje prioritario 3 
“Mejorar la Competitividad en la Pyme”, Prioridad de Inversión 3C “Apoyo a la creación y  ampliación de capacidades avanza-
das para el desarrollo de productos y servicios” Objetivo Específico 3.3.1. del Programa Operativo FEDER, que serán imputados 
con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desa-
rrollo PROCESA, denominada “Ayudas FEDER”. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en 
las distintas convocatorias. 

 Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 Conforme a lo establecido en las bases reguladoras específicas artículo 7 –subvención máxima- se establece lo siguiente: 

 Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje mínimo de subvención del 20% de los costes subvencionables, con 
un tope máximo del 50% de la base incentivable para las micro y pequeña empresa y del 40% de la base incentivable para la 
mediana, en términos de equivalente de subvención. 

 

 

 

 
 
Si la subvención así obtenida supera los límites establecidos en el párrafo anterior, se aplicará este límite como importe total má-
ximo de la subvención a obtener. 

QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 Se establece el siguiente periodo de presentación de solicitudes: 

 1º. Desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOCCE hasta el día 28 de Abril de 2023. 

 Lugar de la Firma: CEUTA 

Fecha de la Firma: 2023-04-14 

Firmante: Ceuta 13 de abril de 2023.- Rodolfo Croce Clavero. P.D.F. La Secretaria General 

  Micro y pequeña empresa Mediana empresa 

Incentivo mínimo fijo 20% 20% 

Responsabilidad Ambiental 5% 5% 

Generación de empleo 15% 15% 

Sector de actividad 10% 10% 

Porcentaje máximo ayuda 50% 40% 
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308.-              ANUNCIO 

 
DECRETO de la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dª Lorena Miranda Dorado, por el que se procede a la rectificación 
por error material del Decreto de fecha 5 de abril de 2023, por el que se modificaba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
clubes y federaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el ejercicio 2023. 
 
 En BOCCE  Extraordinario nº 14, de fecha 24 de marzo de 2023 se publicó el acuerdo de la Junta Rectora del Instituto 
Ceutí de Deportes por el que se prestaba conformidad a la convocatoria por la que se regulaba la concesión de las referidas sub-
venciones. Tras la citada publicación, se recibió escrito de la Federación de Tiro de Ceuta en el que se mostraba la disconformi-
dad con el inciso 7.E) de las mismas, en el cual se establecía la valoración con 5 puntos a los participantes en Liga Andaluza. 
 
 Con carácter extraordinario, el día 31 de marzo se convocó Junta Rectora al objeto de dilucidar sobre la petición ante-
rior, siendo admitida la modificación de las bases. 
 
 Por Decreto de  esta Presidencia de fecha 5 de abril de 2023, se procedió a dejar sin efecto el anuncio de la convocatoria 
de fecha 24 marzo de 2023 y a publicar nuevamente, con la modificación aprobada, la convocatoria por la que se regulaba la 
concesión de subvenciones a clubes y federaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el ejercicio 2023, detectán-
dose error material, al seguir recogiéndose en las mismas el referido punto 7.E). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 109.2 de la Ley 39/2015 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Publicas, las Administraciones Publicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o instancia de los intere-
sados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 
  El art. 3 de los Estatutos del I.C.D., establece como fin esencial de este Organismo el fomentar el desarrollo de las 
actividades deportivas de Ceuta, coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a las respectivas Entidades. 
 
 El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, estable en su artículo 21.1.17ª 
que la Ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción 
del deporte. En el artículo 25 del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias que 
la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones Provinciales y las 
que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 
 
 Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra Presi-
denta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, a la Excma. Sra. Consejera de Juventud y Deportes, Dña Lorena 
Miranda Dorado. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. atribuyen a su Presidenta la facultad de representar al Instituto Ceu-
tí de Deportes,  y en uso de las atribuciones referidas HE RESUELTO: 
 
Primero.- Corregir el Decreto de fecha 5 de abril de 2023 donde se publica la convocatoria por la que se regula la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a clubes y federaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 
el ejercicio 2023, eliminándose el inciso 7.E) de la misma. 
 
Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía la administrativa, los interesados podrán interponer recurso ordina-
rio ante el Presidente de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta en el plazo de un mes,  de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 25 de los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes de 25 de mayo de 1999. 
 
 
Firmado digitalmente en la fecha indicada. 
 
 
LORENA MIRANDA DORADO 
CONSEJERA DE JUVENTUD Y DEPORTE 
PRESIDENTA DEL I.C.D. 
FECHA 17/04/2023 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

300.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 13 de 

abril de 2023, por el que se nombra a la aprobada de la convocatoria de una plaza de  INSPECTOR/A DE TRANSPOR-
TES, como funcionaria de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés se publica la lista de la aprobada de la convocatoria para la provisión de 
una plaza de INSPECTOR/A DE TRANSPORTES de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante 
el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta 
para el año 2022 (B.O.C.CE nº 6.251, de once de noviembre de dos mil veintidós). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionaria de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de INSPECTOR/A DE TRANSPORTES, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 14/04/2023 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***5358** MOLINA DIAZ ESTRELLA 
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307.-              ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de fecha 14 de 
abril de 2023, por el que se constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han superado el primer ejerci-
cio de la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales, median-
te el sistema de oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2022. 
 
 Una vez finalizada la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos La-
borales, mediante el sistema de oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta 
para el año 2022, anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6238, de fecha 27 de septiembre de 2022, y pos-
terior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 258, de fecha 27 de octubre de 2022, es preciso constituir una bolsa de 
empleo temporal para funcionarios interinos, de conformidad con las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para 
funcionarios interinos publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de 10 de febrero de 2020. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto la Base 3 de las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios 
interinos (BOCCE 10-02-2020), establece que “A la finalización de cada proceso selectivo de ingreso o convocatoria para la 
provisión de plazas como funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo máximo de un mes, la dirección 
general competente en materia de personal, realizará la constitución de una bolsa de empleo para funcionarios interinos, que pu-
blicará en el boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
 Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con 
aquellos aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la for-
mación de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en 
las pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos. 3. En caso 
de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor grado de discapa-
cidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las personas de 
la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 
 
 El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas anterior-
mente (B.O.C.CE 10-02-2020). 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se constituye la bolsa temporal con los aspirantes que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la 
convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales, mediante el sistema de 
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, anunciada en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6238, de fecha 27 de septiembre de 2022, y posterior publicación en el Boletín 
Oficial del Estado número 258, de fecha 27 de octubre de 2022, estableciéndose el orden de prelación de conformidad con lo 
previsto en la Base 4 citada anteriormente (BOCCE de 10-02-2020). 
 
 
 
 
 

Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 17/04/2023 

  DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CALIFICACION 

 1. ***9155** CASTILLO ESPINOSA ANTONIO 6,938 

 2. ***0556** SERRAN TAMAYO SONIA 6,779 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

288.-               ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 10 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de Dª Josefa Anaya Sal-
guero. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Josefa Anaya Salguero, con fecha de registro de entrada 
el 22/12/2022 y número de registro 2022-2726-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 04 de 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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abril de 2023.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Josefa Anaya Salguero, provisto de ***6255**,  en calidad de titular de la 
licencia de taxi nº 114, concediéndose subvención por importe de SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS (7.620,00 €), en 
el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: Adquisición de nuevo vehículo a incorpo-
rar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos exigidos por las bases regu-
ladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinatario final.  
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Toyota, modelo Corolla 140 H “Active Plus TS”, a 
afectar a la indicada licencia de taxi nº 114.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 25.400,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1)  Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de va-
lor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-
biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 
▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del corres-

pondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido car-
gadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 
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▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 
el pago de la factura correspondiente. 

 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 
c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. No 

se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General de Tráfi-
co. 

d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en vi-
gor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo 
con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acreditati-
vos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no esté 
obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2)    Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
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5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en la fecha indicada, 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023 
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289.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de D Karim Mohamed Am-
hshi. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Karim Mohamed Amhshi, con fecha de registro de entra-
da el 22/12/2022 y número de registro 2022-2731-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 04 de 
abril de 2023.  
 
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Karim Mohamed Amhshi, provisto de ***9219**,  en calidad de titular de 
la licencia de taxi nº 117, concediéndose subvención por importe de NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS CON 
CINCO CÉNTIMOS (9.143,05 €), en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: Ad-
quisición de nuevo vehículo a incorporar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de los 
requisitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinata-
rio final. 
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Ford Tourneo Conect Grand Titanium L2 2.0 TD 102 
CV, incluyendo las adaptaciones proyectadas para habilitar al citado vehículo de las capacidades necesarias para prestar servicio 
público de taxi a personas con discapacidad o movilidad reducida, al amparo de la licencia nº 117.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 39.115,25 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 
a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debiendo 
presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 
▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido cargadas en 
la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha recibido el cita-
do cheque o pagaré. 
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▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 
pago de la factura correspondiente. 

 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 
c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. No 

se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General de Tráfi-
co. 

d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en vi-
gor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo 
con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acreditati-
vos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no esté 
obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          854         

5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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290.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de D. Juan Carlos Arias 
Pérez. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Juan Carlos Arias Pérez, con fecha de registro de entrada 
el 14/12/2022 y número de registro 2022-2677-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 03 de 
abril de 2023.  
 
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Juan Carlos Arias Pérez, provisto de ***8878**,  en calidad de titular de la 
licencia de taxi nº 103, concediéndose subvención por importe de CIENTO OCHENTA EUROS (180,00 €), en el marco del Pro-
grama de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 1: Modernización, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos 
la totalidad de los requisitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de bene-
ficiario o destinatario final. 
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición e instalación en el vehículo afecto a la liciencia nº 103 de los siguientes elementos 
modernizadores:  
 

• Nuevo taximetro TX-80 Urba 

• Nuevo luminoso TL-70  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 900,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
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recibido el citado cheque o pagaré. 
 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
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4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
 
5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA13/04/2023  
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291.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 10 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de D Juan Carlos Arias 
Pérez. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Juan Carlos Arias Pérez, con fecha de registro de entrada 
el 14/12/2022 y número de registro 2022-2678-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 03 de 
abril de 2023.  
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Juan Carlos Arias Pérez, provisto de ***8878**,  en calidad de titular de la 
licencia de taxi nº 103, concediéndose subvención por importe de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €), 
en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: Adquisición de nuevo vehículo a incor-
porar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos exigidos por las bases 
reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinatario final.  
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Toyota, modelo Corolla 140 Hybrid “Eco Sedan”, a 
afectar a la indicada licencia de taxi nº 103.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 24.200,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
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▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
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5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023 
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292.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de Dª Karim Abdenebit 
Abdeselam. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 

El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS 
CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las cantidades recogidas en el cuadro 
que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 

Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y atendien do a lo 
recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segunda convocatoria, el saldo 
no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 

La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 

Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Karim Abdenebit Abdeselam, con fecha de registro de entrada el 
29/12/2022 y número de registro 2022-2801-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emiti endo acta 
que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al preceptivo trámite de audien-
cia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, 
se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas alegaciones y 
documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado que, reunido en  sesión 
ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 
instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de 
Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 23 de marzo de 2023.  

 
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las ayudas  de míni-
mis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presupuestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia. 

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 

 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su condición 
de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las atribuciones conferidas por 

el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de junio de 2020, HE RESUELTO: 
 

PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Karim Abdenebit Abdeselam, provisto de ***8255**,  en calidad de titular de la licencia  de 
taxi nº 61, concediéndose subvención por importe de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (233,00 €), en el marco del Programa de 
modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 1: Modernización, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la tota lidad de los requi-
sitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinatario final. 
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión, entre las que destacan las 
siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición e instalación en el vehículo afecto a la liciencia nº 61 de los siguientes elementos modernizado-
res:  

• Nuevo taximetro Digitax M1 con impresora 

• Nuevo letrero taxi que incluye modulo tarifario  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días antes de la 
finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano concedente. La prórroga que, en su 
caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establec ido en la Orden 
EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justif icación de las 
subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario “cuenta justificativa y solicitud de 
pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo es tablecido. Deberá 
certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 1.165,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, 
se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor probato-
rio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debiendo presen-

tarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspondien-
te talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido cargadas en la 
cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha recibido el citado cheque 
o pagaré. 
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▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el pago 
de la factura correspondiente. 

 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente formali-

zado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. No se ad-
mitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

 
e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 

 
f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en vigor  incor-

porado en la ficha técnica del vehículo. 
 

g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la 
presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la Ciudad Autónoma de  Ceu-
ta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acreditativos de los 
gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no esté obligada a l levar 
contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para la justi-

ficación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de índole similar 
aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entenderán completamente abona-
das aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación externa suscrita con entidad especializada, 
mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien financiado, con independencia de la forma de  pago acor-
dada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales bancar ios, en 
formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se puedan verifi car, al 
menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 

 
3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el efectivo pago 
de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE de las bases reguladoras 
de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolu-
ción de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la actuación, 
se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social del período 
comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o cualquier otro documento oficial o 
bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos o en el Régimen General. 
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Econó-
micas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias (nacionales 
y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, en su de-
fecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vinculada al nuevo vehículo 
subvencionado. 
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4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes subven-
cionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el benef iciario de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención. De la comprobación de 
la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de realización del proyecto así como el cumpli-
miento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión. 
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / certificado 
referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justifica-
ción o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actuación. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, PROCESA. A 
tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como ped ir información e 
informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se pract iquen, firmada por 
el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expediente hasta la finalización 
del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa  beneficiaria, 
se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro 
recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:   
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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293.-             ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de Dª Karim Mohamed 
Amhshi. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Karim Abdenebit Abdeselam, con fecha de registro de 
entrada el 29/12/2022 y número de registro 2022-2800-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 23 de 
marzo de 2023.  
 
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Karim Abdenebit Abdeselam, provisto de ***8255**,  en calidad de titular 
de la licencia de taxi nº 61, concediéndose subvención por importe de TRES MIL SETENCIENTOS SESENTA EUROS 
(3.760,00 €), en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: Adquisición de nuevo 
vehículo a incorporar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos exigidos 
por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinatario final.  
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Dacia Jogger Comfort TCE 110 cv, a afectar a la 
indicada licencia de taxi nº 61.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 18.800,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
2) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
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▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
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5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:        
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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294.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de Dª Carmen Siles Prie-
to. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Carmen Siles Prieto, con fecha de registro de entrada el 
26/12/2022 y número de registro 2022-2771-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 23 de 
marzo de 2023.  
 
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Carmen Siles Prieto, provisto de ***2343**,  en calidad de titular de la 
licencia de taxi nº 26, concediéndose subvención por importe de SIETE MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS CON TREINTA 
Y CINCO CÉNTIMOS (7.509,35 €), en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: 
Adquisición de nuevo vehículo a incorporar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de 
los requisitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o desti-
natario final. 
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Kia, modelo Ceed MY 23, Drive Ceed 1.0 MHEV 88 
Kw (120 CV) DCT, a afectar a la indicada licencia de taxi nº 26.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 25.031,15 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 
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▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 
el pago de la factura correspondiente. 

 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
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4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
 
5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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295.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de Dª Ikram Hamed 
Chellaf. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 
▪ La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-

tor a la ciudadanía en general. 
 
▪ La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 

más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Ikram Hamed Chellaf, con fecha de registro de entrada 
el 27/12/2022 y número de registro 2022-2778-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 23 de 
marzo de 2023.  
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Ikram Hamed Chellaf, provisto de ***1022**,  en calidad de titular de la 
licencia de taxi nº 41, concediéndose subvención por importe de CIENTO OCHENTA EUROS (180,00 €), en el marco del Pro-
grama de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 1: Modernización, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos 
la totalidad de los requisitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de bene-
ficiario o destinatario final. 
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición e instalación en el vehículo afecto a la liciencia nº 41 de los siguientes elementos 
modernizadores:  
 

• Nuevo taximetro TX 80 Skyglass Pro 

• Nuevo luminoso modelo TL 70 
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 900,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
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recibido el citado cheque o pagaré. 
 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
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4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
 
5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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296.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de autotaxi 
de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de Dª Ikram Hamed Chellaf. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Ikram Hamed Chellaf, con fecha de registro de entrada 
el 14/12/2022 y número de registro 2022-2682-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos.  
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 23 de 
marzo de 2023.  
 
 
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Ikram Hamed Chellaf, provisto de ***1022**,  en calidad de titular de la 
licencia de taxi nº 41, concediéndose subvención por importe de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €), 
en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: Adquisición de nuevo vehículo a incor-
porar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos exigidos por las bases 
reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinatario final.  
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Toyota, modelo Corolla 140 Hybrid “Eco Sedan”, a 
afectar a la indicada licencia de taxi nº 41.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 24.200,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
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▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
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5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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297.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 10 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de D Antonio Jesús Ordo-
ñez Rondón. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Antonio Jesús Ordoñez Rondón, con fecha de registro de 
entrada el 26/12/2022 y número de registro 2022-2770-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 23 de 
marzo de 2023.  
 
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Antonio Jesús Ordoñez Rondón, provisto de ***9783**,  en calidad de titu-
lar de la licencia de taxi nº 58, concediéndose subvención por importe de SIETE MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS CON 
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (7.509,35 €), en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, 
Línea 2: Adquisición de nuevo vehículo a incorporar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la 
totalidad de los requisitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de benefi-
ciario o destinatario final. 
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Kia, modelo Ceed MY 23, Drive Ceed 1.0 MHEV 88 
Kw (120 CV) DCT, a afectar a la indicada licencia de taxi nº 58.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 25.031,15 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 
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▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 
el pago de la factura correspondiente. 

 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
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4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
 
5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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298.-               ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 12 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de D Juan Antonio Monte-
ro Garrido. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Juan Antonio Montero Garrido, con fecha de registro de 
entrada el 26/12/2022 y número de registro 2022-2769-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 22 de 
marzo de 2023.  
 

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Juan Antonio Montero Garrido, provisto de ***7292**,  en calidad de titu-
lar de la licencia de taxi nº 66, concediéndose subvención por importe de SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS 
(7.620,00 €), en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: Adquisición de nuevo 
vehículo a incorporar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos exigidos 
por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinatario final.  
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Toyota, modelo Corolla 125 Hybrid “Active Tech”, a 
afectar a la indicada licencia de taxi nº 66.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 25.400,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
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▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
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5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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299.-             ANUNCIO 

 
Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación por el que se acepta la renuncia del puesto  Bar “La 
Perla” del Mercado Central. 
 
TEXTO DEL ANUNCIO 
 
Pongo en su conocimiento que con fecha 12-04-2023 el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación , promulga el 
siguiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 
D. Francisco Javier Fernández Pozo  con DNI. 45.*6*.4*1-A titular del puesto  Bar “La Perla” del Mercado Central  presenta re-
nuncia vía Registro General de la Ciudad el día 24-03-2023. 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 
1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en su artículo 30 que “ la ciudad de 
Ceuta, se regirá, en materia de procedimiento administrativo... y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo 
establecido con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 
 
2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2.g) establece como competencia que asu-
men los Municipios: Abastos, Mataderos, Ferias, Mercados y Defensa de los Usuarios y Consumidores, en conexión con el artículo 
26.1.b) del mismo texto normativo, que establece los Servicios que deben prestar los Municipios con población superior a 5.000 
habitantes. 
 
3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 21.1, en conexión con el artículo 15 del Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad, señala que: “El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribu-
ciones: u) las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las Comunidades Autóno-
mas asignen al Municipio y no atribuyan a otros órganos municipales”. 
  
4.- Reglamento de Mercados, aprobado por acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece en su artículo 18 que “ las concesio-
nes se extinguirán cuando concurran alguna de las siguientes causas: ... b) Renuncia por escrito del titular”. Asimismo, en su artícu-
lo 19, señala que “extinguido el derecho de ocupación, por cualquiera de los motivos recogidos en el Reglamento, los titulares ha-
brán de abandonar el puesto, libre de mercancías u otros enseres del titular En caso contrario, se ejecutará en vía administrativa a 
cuenta del titular cesante”. 
 
5.- Ley 39/15, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
disponiendo en su artículo 94 que 1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordena-
miento jurídico, renunciar a sus derechos. 2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desisti-
miento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse 
por cualquier medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la 
normativa aplicable. 4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento 
salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que 
fueron notificados del desistimiento o renuncia. 5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés 
general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desis-
timiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento. 
 
5.- Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía  
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y ar-
tículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fe-
cha 13-10-2020),y Decreto de la Presidencia de 12 de febrero de 2021 Bocce Extraordinario nº14 de fecha 12-02-2021) se nombra 
a D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta he resuelto: 
 
1º.- Aceptar la renuncia formulada por D. Francisco Javier Fernández Pozo  con DNI. 45.*6*.4*1-A titular del puesto Bar “La Per-
la” del Mercado Central,quedando los mismos vacantes. Proceder a la baja en el Padrón de Mercados. 
 
2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
3º.-Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Ad-
ministrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 

Firmado digitalmente en Ceuta en la fecha indicada. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 13/04/2023 
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301.-                     A  N  U  N  C  I  O 

 
 Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de ampliación de actividad de establecimiento hostelero a Terraza , en local sito 
en  C/ Padre Feijoo  nº 36, cuyo titular es  D. KHALID BOUACHAOUAN , N.I.F./T.R./  Y02XXXX4T. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes. pudiendo consultar el expediente en la oficina de la Consejería de Fomento 
(Negociado de Urbanismo), 2ª planta del Palacio de la Asamblea, para lo que deberá solicitar cita previa en https://www.ceuta.es/
ceuta/cita-previa. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 13/04/2023 
 

https://www.ceuta.es/ceuta/cita-previa
https://www.ceuta.es/ceuta/cita-previa
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302.-           A N U N C I O 

 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo  n.º 2 de Ceuta  y siguiendo  
instrucciones del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al Procedimiento Ordinario  núm 106/2023, interpuesto por Dorleta Cutillas Ferrer, en expediente relativo a reque-
rimiento previo por inactividad de la Administración en la aprobación de los Planes de Gestión o de Ordenación de los Recursos 
Naturales de la zona Calamocarro-Benzú . 
 
 Asímismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurí-
dicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a quienes tuvieran interés directo en el mismo, 
para que comparezcan y se personen en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Ceuta, en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación del presente anuncio. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 13/04/2023 
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303.-              ANUNCIO 
 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 10 de abril de 
2023, en el marco de la 3ª convocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de auto-
taxi de la ciudad de Ceuta, anualidad 2022”, mediante la que se concede subvención a favor de D Hutman Jotar Ah-
med. 

 
Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Por tanto, las actuaciones subvencionables se circunscriben, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras de 
aplicación: 
 

• La modernización en los aparatos y elementos electrónicos, así como en los servicios a prestar por los profesionales del sec-
tor a la ciudadanía en general. 

 

• La inversión en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 (vehículo para transporte de pasajeros y que no contenga 
más de 8 asientos además del asiento del conductor), matriculado en España, y adscrito a cualquiera de las categorías A, B o 
C establecidas en el anexo 1.1 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrenda-
miento financiero en territorio español. 

 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, de fecha 16/03/2022 (BOCCE 6.184, de 
22/03/2022) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada.  
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicado en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022, previa incorporación del texto ínte-
gro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 626643), estableciéndose las siguientes convo-
catorias: 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (187.254,60 €), consignándose a cada una de las líneas subvencionables las 
cantidades recogidas en el cuadro que antecede, para cada una de las convocatorias previstas. 
 
Considerando lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones y aten-
diendo a lo recogido en el artículo 7 de la convocatoria, al no haberse agotado el importe presupuestado para la primera y segun-
da convocatoria, el saldo no comprometido pasa a formar parte del montante presupuestario de la tercera convocatoria. 
 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA. 
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Hutman Jotar Ahmed, con fecha de registro de entrada el 
22/12/2022 y número de registro 2022-2728-E, por lo que el expediente se circunscribe a la 3ª convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emi-
tiendo acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adopta-
dos por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes 
interesadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas, se presentan diversas ale-
gaciones y documentación complementaria cuyo estudio individualizado se plantea en el seno del indicado órgano colegiado 
que, reunido en sesión ordinaria celebrada el 17/03/2023, concluye las determinaciones contenidas en la propuesta de resolución 
definitiva emitida por el órgano instructor, de fecha 21/03/2023, notificada a las partes interesadas por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en base a lo preceptuado por el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa de la subvención propuesta, de fecha 25 de 
marzo de 2023.  

Conv Plazos para la presentación de solicitudes Línea 1 Línea 2 

1ª Desde día siguiente a la publicación BOCCE convocatoria hasta 30/06/2022 12.352,76 € 100.000 € 

2ª Desde el 01/07/2021 hasta 30/09/2022 2.450,92 € 35.000 € 

3ª Desde el 01/10/2021 hasta 30/12/2022 2.450,92 € 35.000 € 

  17.254,60 € 170.000,00 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, de 30 de ju-
nio de 2020, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Hutman Jotar Ahmed, provisto de ***8766**,  en calidad de titular de la 
licencia de taxi nº 17, concediéndose subvención por importe de SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS (7.620,00 €), en 
el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidad 2022, Línea 2: Adquisición de nuevo vehículo a incorpo-
rar al servicio público de taxi, 3ª convocatoria, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos exigidos por las bases regu-
ladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condición de beneficiario o destinatario final.  
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la memoria de inversión,  
entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca Toyota, modelo Corolla 140 H “Active Plus TS”, a 
afectar a la indicada licencia de taxi nº 17.  
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo 6. 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido. Deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 25.400,00 € (IVA, en su caso, excluido).  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
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▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

 
d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 
 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

 
g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-

mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 22/03/22, fecha de publicación en BOCCE 
de las bases reguladoras de la actuación, estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados docu-
mentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en la base 8 del documento regulador de la 
actuación, se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, o 
cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un trabajador a jornada 
completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
 

6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

4ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
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5ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
6ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/04/2023  
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